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Cajamarca, 07 de marzo del 2014

OFICIO N° -2014-MINEDU-VMGI-OBEC-OCN- UER- CAJAMARCA

Señor
FELIX JOSE SILVA URBANO
Director Regional de Educación  Cajamarca
Presente.-

Asunto               : Bases para la beca de postgrado de Maestría en Ciencias de la
Educación para  los  docentes de Educación Básica Regular -
2014

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo
informarle que el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo a través de la
Oficina de Postgrado tiene previsto para el ejercicio 2014, el otorgamiento de la Beca
de Excelencia “Presidente de la República”, para realizar estudios  de Maestría en
Ciencias de la Educación en las universidades acreditadas de nuestro país, las cuales
se otorgarán a profesores de las instituciones educativas publicas  en el marco de la
reforma del sector educación en el Perú.

En este sentido, hacemos de  vuestro conocimiento que para la ejecución de la referida
beca, se  garanticé la participación de los  profesores de su región en el marco de la
Ley de  Reforma Magisterial Nº 29944, teniendo en cuenta lo tipificado en el artículo 71
de la LRM y del artículo 190 de  su reglamento, donde se establece como derecho de
un profesor solicitar licencia con goce de remuneraciones para estudios de postgrado y
otros autorizados por el Ministerio de Educación y los Gobierno Regionales.

Así mismo, hago llegar las bases de concurso para becas de maestría en Educación,
así como las universidades que seleccionaran a los profesores de la región, con las
maestrías en mención. Por lo que, se ruega hacer de conocimiento a todas las UGELs
de la región, y brinden el apoyo al ´personal del PRONABEC, que estarán coordinando
en cada provincia

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de
mi especial estima y consideración.

Atentamente,


